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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de PerSonal

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada
el día 18 de diciembre de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

– Aprobación inicial de la actualización 2017 de la relación de puestos de trabajo.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Régimen Interior de fecha 17 de
noviembre de 2017 y los informes obrantes en el expediente, de fechas 2 de octubre y 13
y 15 de noviembre de 2017, así como las modificaciones derivadas de las rectificaciones
operadas tras emitirse estos, de acuerdo con el informe de Intervención de fecha 5 de
diciembre y el correlativo del Servicio de Personal, de 12 de diciembre de 2017.

Tras las intervenciones que constan en el correlativo del diario de sesiones de don
Lorenzo Rodríguez Pérez, portavoz del Grupo Ciudadanos, don Marco Antonio Manjón
Martínez, portavoz del Grupo Imagina Burgos, don David Jurado Pajares, portavoz del
Grupo Socialista-PSOE y don Borja Suárez Pedrosa, portavoz del Grupo Popular, y tras la
propuesta formulada por el portavoz del Grupo Socialista-PSOE de dejar el asunto sobre
la mesa, a la que se adhirió el portavoz del Grupo Ciudadanos así como el portavoz del
Grupo Imagina Burgos, y que se somete a votación, siendo rechazada dicha propuesta con
los votos en contra de los 13 Diputados del Grupo Popular y los votos a favor de los 7
Diputados del Grupo Socialista-PSOE, de los 3 Diputados del Grupo Imagina Burgos y de
los 2 Diputados del Grupo Ciudadanos, que suman 12, pasando a continuación a realizar
la votación de la propuesta de actualización 2017 de la relación de puestos de trabajo.

La Corporación Provincial en votación ordinaria y por mayoría, con los votos a favor
de los 13 Diputados del Grupo Popular y los votos en contra de los 7 Diputados del Grupo
Socialista-PSOE, de los 3 Diputados del Grupo Imagina Burgos y de los 2 Diputados del
Grupo Ciudadanos, que suman 12, acuerda:

Primero. – Aprobar inicialmente la actualización de la relación de puestos de trabajo
aprobada por el Pleno de la Corporación el día 13 de julio de 2012 (Boletín Oficial de la
Provincia número 144, de 1 de agosto de 2012), posteriormente modificada por acuerdo
plenario de 6 de febrero de 2015 (Boletín Oficial de la Provincia número 35, de 20 de febrero
de 2015), que afecta a las unidades y puestos que a continuación se detallan:

AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

FUNCIONARIOS:

– Se amortiza un puesto de Ingeniero de Caminos, al pasar su titular a ocupar puesto
de Jefe de Servicio por concurso de méritos.

– Se traslada un puesto de Jefe de Negociado, vacante por jubilación, a la Sección
de Gestión Administrativa Servicios Técnicos. 

– Se traslada un puesto de Administrativo, vacante por jubilación, a Servicios
Centrales.
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CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO

FUNCIONARIOS:

– Se transforma un puesto de Jefe de Sección, vacante por jubilación, en puesto de
Técnico de Administración General, y se traslada a Servicios Centrales.

– Se amortizan dos puestos de Auxiliar Administrativo por pasar sus titulares a
Administrativo por Plan de Empleo.

FOMENTO, PROTECCIÓN CIVIL E INFRAESTRUCTURAS

FUNCIONARIOS:

– Se transforma un puesto de Jefe de Grupo, al pasar su titular a Administrativo por
Plan de Empleo, en puesto de Auxiliar Administrativo y se traslada a Formación y Empleo.

IMPRENTA

FUNCIONARIOS:

– Se crean ocho puestos de Técnico de Artes Gráficas previsión Plan de Empleo.

– Se crean dos puestos de Corrector-Administrativo previsión Plan de Empleo.

– Se amortiza un puesto de Fotocomponedor, al pasar su titular a ocupar puesto de
Subregente por concurso de méritos.

– Se amortiza un puesto de Corrector-Auxiliar por jubilación del titular que lo
ocupaba interinamente.

INTERVENCIÓN

FUNCIONARIOS:

– Se modifica la forma de provisión de un puesto de Técnico de Administración
General, al pasar su titular a ocupar puesto de Jefe de Sección de Fiscalización por
concurso de méritos, estableciéndose el concurso abierto a otras Administraciones
Públicas.

– Se amortiza un puesto vacante de Técnico de Administración Especial.

– Se amortiza un puesto de Técnico de Grado Medio, al pasar su titular a ocupar
puesto de Adjunto de Sección por concurso de méritos.

– Se trasladan dos puestos de Jefe de Negociado, al pasar sus titulares a otros
puestos por concurso de méritos, a Bienestar Social y al Real Monasterio de San Agustín,
respectivamente.

– Se amortizan cinco puestos de Auxiliar Administrativo, por pasar sus titulares a
Administrativo por Plan de Empleo.

– Se traslada un puesto de Auxiliar Administrativo, vacante por jubilación, a Servicios
Centrales.

LABORALES:

– Se amortiza un puesto de Operador Sistema Contable por pasar su titular a Agente
Administrativo por Plan de Empleo.
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REAL MONASTERIO SAN AGUSTÍN

FUNCIONARIOS:

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo, por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.

RESIDENCIA ADULTOS ASISTIDOS DE FUENTES BLANCAS

FUNCIONARIOS:

– Se amortizan dos puestos de Gobernante-Jefe de Almacén, por pasar sus titulares
a Gobernante por Plan de Empleo.

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo, por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.

– Se amortizan cuatro puestos de Cuidador por pasar sus titulares a Auxiliar de
Enfermería por Plan de Empleo.

– Se crean dos puestos de Cocinero previsión Plan de Empleo.

– Se amortiza un puesto de Conductor, al pasar su titular a Servicios Generales por
concurso de méritos.

– Se trasladan 4 puestos de Auxiliar de Enfermería, uno vacante por jubilación y tres
por pasar sus titulares a otro puesto por concurso, a personal laboral.

– Se transforma un puesto de Cocinero, vacante por jubilación, en puesto de
previsión Plan de Empleo y se traslada a personal laboral.

– Se trasladan dos puestos de Ordenanza-Portero vacantes a personal laboral.

– Se amortiza un puesto de Jardinero por jubilación de su titular.

LABORALES:

– Se amortizan dos puestos de Cuidador por pasar sus titulares a Auxiliar de
Enfermería por Plan de Empleo.

– Se amortiza un puesto de Auxiliar de Cocina vacante por jubilación.

– Se transforma un puesto de Auxiliar de Cocina, vacante por pasar su titular a otro
puesto por razones de salud, en puesto de Auxiliar de Enfermería.

– Se transforma un puesto de Lavandero-Planchador, vacante por jubilación, en
puesto de Lavandero-Costurero-Planchador.

– Se transforma un puesto de Lavandero-Planchador vacante, a media jornada, en
puesto de Lavandero-Costurero-Planchador a media jornada.

– Se amortiza un puesto de Vigilante vacante por jubilación.

RESIDENCIA ANCIANOS DE FUENTES BLANCAS

FUNCIONARIOS:

– Se crea un puesto de Enfermero a jornada completa.

– Se crea un puesto de Enfermero a media jornada.
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– Se traslada un puesto de Trabajador Social vacante a personal laboral.

– Se amortizan dos puestos de Gobernante-Jefe de Almacén por pasar sus titulares
a Gobernante por Plan de Empleo.

– Se amortizan tres puestos de Auxiliar de Enfermería previsión Plan de Empleo, no
cubiertos en la convocatoria al efecto.

– Se traslada un puesto de Auxiliar de Enfermería, vacante por jubilación, a personal
laboral.

– Se amortizan dos puestos de Cuidador, por pasar sus titulares a Auxiliar de
Enfermería por Plan de Empleo.

– Se transforman tres puestos de Cuidador, vacantes por jubilación, en puestos de
Auxiliar de Enfermería y se trasladan a personal laboral.

– Se traslada un puesto de Jefe de Cocina vacante a personal laboral.

– Se transforma un puesto de Cocinero, vacante por jubilación, en puesto de
previsión Plan de Empleo y se traslada a personal laboral.

– Se transforman dos puestos de Lavandero-Planchador, vacantes por jubilación, en
puestos de Lavandero-Costurero-Planchador y se trasladan a personal laboral.

– Se trasladan dos puestos de Ordenanza-Portero vacantes a personal laboral.

LABORALES:

– Se crea un puesto de Auxiliar de Enfermería.

– Se crean tres puestos de Auxiliar de Enfermería a media jornada.

– Se crea un puesto de Cocinero previsión Plan de Empleo.

– Se crea un puesto de Limpiador.

RESIDENCIA SAN AGUSTÍN

FUNCIONARIOS:

– Se amortiza el puesto de Coordinador de Residencias Asistenciales, vacante por
jubilación.

– Se amortiza un puesto de Gobernante-Jefe de Almacén por pasar su titular a
Gobernante por Plan de Empleo.

– Se amortiza un puesto vacante de Auxiliar de Enfermería previsión Plan de Empleo,
no cubierto en la convocatoria al efecto.

– Se suprime la previsión Plan de Empleo de un puesto vacante de Auxiliar de
Enfermería, no cubierto en la convocatoria al efecto.

– Se traslada a personal laboral un puesto de Auxiliar de Enfermería vacante por
jubilación de su titular.

– Se amortiza un puesto de Cuidador por pasar su titular a Auxiliar de Enfermería por
Plan de Empleo.
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– Se transforman dos puestos de Cuidador, vacantes por jubilación, en puestos de
Auxiliar de Enfermería, se trasladan a personal laboral y se transforman en cuatro puestos
a media jornada.

– Se crean dos puestos de Cocinero previsión Plan de Empleo.

– Se traslada un puesto de Auxiliar de Cocina, vacante por jubilación, a personal
laboral.

– Se trasladan dos puestos de Ordenanza-Portero vacantes a personal laboral.

LABORALES:

– Se amortiza un puesto de Auxiliar de Enfermería previsión Plan de Empleo, no
cubierto en la convocatoria al efecto.

– Se traslada un puesto de Auxiliar de Enfermería vacante, a media jornada, a la
Residencia de Ancianos de Fuentes Blancas. 

– Se transforma un puesto de Cuidador, vacante por jubilación, en puesto de Auxiliar
de Enfermería.

– Se transforma un puesto de Cocinero, vacante por jubilación, en puesto con
previsión Plan de Empleo.

– Se transforma un puesto de Auxiliar de Enfermería vacante en dos puestos a media
jornada.

– Se transforman tres puestos de Auxiliar de Enfermería a un tercio de jornada en
tres puestos de Auxiliar de Enfermería a media jornada.

RESIDENCIA SAN MIGUEL DEL MONTE

FUNCIONARIOS:

– Se transforma un puesto de Terapeuta Ocupacional a un tercio de jornada en
puesto de Terapeuta Ocupacional a media jornada.

– Se amortizan tres puestos de Gobernante-Jefe de Almacén por pasar sus titulares
a Gobernante por Plan de Empleo.

– Se amortiza un puesto de Auxiliar de Enfermería previsión Plan de Empleo, no
cubierto en la convocatoria al efecto.

– Se amortizan tres puestos de Cuidador, por pasar sus titulares a Auxiliar de
Enfermería por Plan de Empleo.

– Se transforma un puesto de Cuidador, vacante por jubilación, en puesto de Auxiliar
de Enfermería y se traslada a personal laboral.

– Se trasladan dos puestos de Auxiliar de Enfermería, vacantes por jubilación, a
personal laboral.

– Se transforma un puesto de Lavandero-Costurero, por pasar su titular a Auxiliar
Administrativo por promoción interna, en puesto de Lavandero-Costurero-Planchador y
se traslada a personal laboral.
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LABORALES:

– Se crea un puesto de Cocinero previsión Plan de Empleo.

– Se transforma un puesto de Cocinero, vacante por jubilación, en puesto con
previsión Plan de Empleo.

– Se transforma un puesto de Operario de Oficios Varios, al pasar su titular a puesto
de Encargado de Mantenimiento por promoción interna, en puesto de Limpiador.

RESIDENCIA SAN SALVADOR

FUNCIONARIOS:

– Se amortiza un puesto de Psiquiatra por pasar su titular a ocupar el puesto de
Director Médico por concurso de méritos.

– Se amortizan dos puestos de Gobernante-Jefe de Almacén por pasar sus titulares
a Gobernante por Plan de Empleo.

– Se amortiza un puesto de Administrativo previsión Plan de Empleo, no cubierto en
la convocatoria al efecto.

– Se amortiza un puesto de Ayudante de Laborterapia por pasar su titular a ocupar
puesto de Encargado de Mantenimiento Conductor por concurso de méritos.

– Se amortiza un puesto de Encargado de Mantenimiento Conductor por jubilación
de su titular.

– Se amortizan tres puestos de Auxiliar de Enfermería previsión Plan de Empleo, no
cubiertos en la convocatoria al efecto.

– Se crea un puesto de Cocinero previsión Plan de Empleo.

– Se transforman tres puestos de Cuidador, vacantes por jubilación, en puestos de
Auxiliar de Enfermería y se trasladan a personal laboral.

– Se amortiza un puesto de Modisto-Cortador, vacante por jubilación.

LABORALES:

– Se crean dos puestos de Auxiliar de Enfermería.

– Se crea un puesto de Cocinero previsión Plan de Empleo.

– Se transforma un puesto de Cocinero, vacante por jubilación, en puesto con
previsión Plan de Empleo.

– Se transforma un puesto de Peón Agrícola, vacante por jubilación, en puesto de
Limpiador.

SAJUMA

FUNCIONARIOS:

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.
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ARQUITECTURA

Patrimonio, Conservación y Mantenimiento:

– Se transforma un puesto de Adjunto de Sección en un puesto de Ingeniero Técnico
Industrial.

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.

Obras Provinciales y Cartografía:

– Se traslada a SAJUMA un puesto de Auxiliar Administrativo ocupado por
reasignación.

ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS

Asesoramiento Jurídico y Régimen Local:

– Se suprime la mención «Villarcayo» en la denominación de un puesto de Técnico
de Administración General y se modifica su complemento de destino y complemento
específico.

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.

– Se traslada un puesto de Auxiliar Administrativo, vacante por jubilación, a Servicios
Centrales.

Asesoramiento Económico-Financiero y Contable:

– Se amortiza un puesto de Programador-Operador por pasar su titular a Jefe de
Negociado por concurso de méritos.

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.

Urbanismo y Asistencia Técnica:

– Se incluye la titulación de Arquitectura entre los requisitos específicos del puesto
de Jefe de Sección.

RECUPERACIÓN DE ARCHIVOS

– Se amortiza un puesto de Técnico de Recuperación de Archivos por pasar su
titular a Jefe de Sección por concurso de méritos.

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.

SERVICIOS CENTRALES

FUNCIONARIOS:

– Se amortizan dos puestos de Administrativo previsión Plan de Empleo, no
cubiertos en la convocatoria al efecto.
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SECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA SERVICIOS TÉCNICOS 
(AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, FOMENTO, PROTECCIÓN

CIVIL E INFRAESTRUCTURAS Y VÍAS Y OBRAS)

FUNCIONARIOS:

– Se crea dicha Sección, a la que se adscriben 2 puestos.

SERVICIOS GENERALES

FUNCIONARIOS:

Secretaría General:

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.

Bienestar Social:

– Se amortizan tres puestos de Auxiliar Administrativo por pasar sus titulares a
Administrativo por Plan de Empleo.

Contratación y Junta de Compras:

– Se amortiza un puesto de Técnico de Grado Medio por pasar su titular a Adjunto
de Sección por concurso de méritos.

– Se amortizan dos puestos de Auxiliar Administrativo por pasar sus titulares a
Administrativo por Plan de Empleo.

Gabinete de Presidencia:

– Se amortizan cuatro puestos de Ordenanza, al pasar sus titulares a otros puestos
por promoción interna y concurso de méritos. 

Informática y Nuevas Tecnologías:

– Se amortiza un puesto de Técnico Informático por pasar su titular a Adjunto de
Sección por concurso de méritos.

– Se amortiza un puesto de Programador-Operador por pasar su titular a Jefe de
Negociado por concurso de méritos.

Personal:

– Se amortiza un puesto de Jefe de Sección por pasar su titular a Adjunto de Servicio
por concurso de méritos.

– Se transforma un puesto de Administrativo, por pasar su titular a Jefe de
Negociado por concurso de méritos, en puesto de Auxiliar Administrativo y se traslada a
Servicios Centrales.

– Se amortizan tres puestos de Auxiliar Administrativo por pasar sus titulares a
Administrativo por Plan de Empleo.

– Se amortizan tres puestos de Auxiliar Administrativo Nóminas por pasar sus
titulares a Administrativo por Plan de Empleo.



boletín oficial de la provincia

– 11 –

núm. 10 lunes, 15 de enero de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Planes Provinciales:

– Se transforman dos puestos de Administrativo, por pasar sus titulares a otros
puestos por concurso de méritos, en puestos de Auxiliar Administrativo y se trasladan a
Servicios Centrales.

– Se amortizan tres puestos de Auxiliar Administrativo por pasar sus titulares a
Administrativo por Plan de Empleo.

Servicios Jurídicos:

– Se amortiza un puesto de Administrativo por pasar su titular a Técnico
Administración General por promoción interna.

LABORALES:

Informática y Nuevas Tecnologías:

– Se amortiza un puesto de Operador Microinformática por pasar su titular a Agente
Administrativo por Plan de Empleo.

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

LABORALES:

– Se amortizan siete puestos de Agente Ayudante por pasar sus titulares a Agente
Tributario por Plan de Empleo.

– Se crea un puesto de Agente Ayudante.

TESORERÍA

FUNCIONARIOS:

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.

VÍAS Y OBRAS

FUNCIONARIOS:

– Se amortiza un puesto de Adjunto de Sección, vacante por jubilación.

– Se amortiza un puesto de Adjunto de Sección, a extinguir, vacante por jubilación.

– Se amortiza un puesto de Capataz, vacante por jubilación.

– Se amortiza un puesto de Maquinista Conductor, vacante por jubilación.

– Se amortizan dos puestos de Auxiliar de Carretera previsión Plan de Empleo, no
cubiertos en la convocatoria al efecto.

– Se amortiza un puesto de Peón Caminero, vacante por jubilación.

LABORALES:

– Se amortizan dos puestos de Auxiliar de Carretera previsión Plan de Empleo, no
cubiertos en la convocatoria al efecto.
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– Se amortizan diecinueve puestos de Peón por pasar sus titulares a Auxiliar de
Carretera por Plan de Empleo.

– Se amortiza un puesto de Peón Especialista por pasar su titular a Auxiliar de
Carretera por Plan de Empleo.

PERSONAL EVENTUAL DE CONFIANZA

GRUPOS POLÍTICOS:

– Se crean dos puestos de Administrativo.

– Se transforma un puesto de Administrativo a media jornada en puesto a jornada
completa.

INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL DEPORTE Y LA JUVENTUD

FUNCIONARIOS:

– Se amortiza un puesto de Auxiliar Administrativo, por pasar su titular a
Administrativo por Plan de Empleo.

Segundo. – Asimismo, en cumplimiento de sentencia, se incluye entre las funciones
del puesto de Jefe del Servicio de Agricultura y Medio Ambiente las de dirección de
explotación de la Presa de Alba y abastecimiento asociado, manteniéndose las retribuciones
asignadas, de conformidad con el informe de valoración efectuado al respecto.

Tercero. – Por último, ante la declaración de inconstitucionales y nulos de los
apartados 3 y 4 del artículo 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se anula la asignación
del personal eventual a los Servicios Generales de la Entidad y se le reconoce a dicho
personal el derecho a la percepción del complemento de productividad, actualmente
establecido para el personal fijo y temporal de la Entidad. Este complemento se percibirá
previa remisión mensual, de los respectivos responsables, de la certificación
correspondiente, en los términos propuestos por el informe de 15 de noviembre de 2017
emitido por el Servicio de Personal.

Cuarto. – Someter a trámite de información pública el presente acuerdo por plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan formular las alegaciones, observaciones y
reclamaciones que estimen convenientes, entendiéndose definitivamente aprobado si en
dicho plazo no se hubiese presentado reclamación o sugerencia alguna.

En Burgos, a 2 de enero de 2018.

La Secretaria General accidental,
M.ª Pilar González Juez
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